
tONATótlo 

alle0Minumt 

PERGAMINO,Octubre 26 de 1987.- 

Al Seiior 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.VOUNG 

»I DESPACHO .-  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Novena Sesión Ordiu 

ria realizada el dfa 23 de Octubre del cte.ario,a1 considerar el Ea  
pediente:D-216-87 D.E.eleva Lxpte.D-146-87 DELEGADO MPAL.DL RANGA-

GUA Ref:Dominie Inmueble p/construcc.Plan de Vivienda en Rancagua. 

Sancionándoso la siguiente: 

O ROLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Acéptese la donación con cargo efectuada por RODEE-- 
  TERMINA TORMENTO DE PUJJ;NELIDA TERESITA PUJO Y CAR-
LOS ALBLRTO PUJOL,a favor de lo MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO,del in-

mueble ubicado en la localidad de .Zancagua,designado catastralmen-
to cpmo Circunscripción IV - Sección A - Manzana 46 - Parcelas 1 y 

2 - Partida 12834 - Superficie 10.000 m2 Inscripto el dominio con-
el F° 1432 - Ah* 1952.quo de acuerdo a titulo miden 100,00 m en ca 

da uno de sus cuatro lados.- 

ARTICULO 2°-  Aféctese el inmueble consignado precedentemente o la- 
  erección de un grupo babitacional,con destino u veci-

nos de la localidad do referencia.- 

AaricuLo 3°-  La donación ofectuada,queda condicionada a la inicia- 
  ción do la obra mencionada por parte del ente denota-
rio,dentro del término de dos (2) anos,vencido el cual los donantes 
se reservan el clareen() de retrotraerso el dominio de inmueble dona 

do a su favor.- 

ARTICULO 4°-  girocción do Catastro y Departamento de .:ogistro Pa- 
  trimonial efectuarán los registraciones de rige- D a -- 

Jou fines do la incorporación del inmueble al patrimonio municipal 
en tanto Asesor te Letrada promoverá los actos emergentes de la pro 

santo donación.- 

A.;TICULO S°-  Cbaunfquose al DL amento Ejecutivo o sus efectos.- 

opicia la oportunidad pura su 

Imderlo atentamente.- 

ORDENANZA N °  1675187.  
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